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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artícufo 69 de la Ley 1437 de 2011, cód¡go de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y feniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se prácede a notif¡car porAvlso el contenido de ra Resorucion ( F ), Auto ( ), Autorización ( ), número
¡ tl T?-.'Lo^LZ de recha: tB - r o -i i.f l' , proieriou por ra cAS

Al señor (a):

ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad de:

Contra el cual LProcede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá ¡nterponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en et lugai de destino ó retiro
del Aviso, ante.

Dirección General: _
Subdirección de Adm¡nistrac¡ón de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: f
-- NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la informacóñiobreGt óéit¡natario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)¡recc¡ón no existe
)amb¡o de dom¡c¡lio
)ersona destonoc¡da
)errado
lehusado
:allecido

)tro Y

Desconocida la información del deslinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entldad y en un lugar de acceso público de la corporación Áutónoma negi;ná oe óantander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrañvo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirt¡éndose que la notificáción se considera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en Página.Web:

Fecha de Publicación en Carlelera: 
i

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡n¡strativo

Aviso Original firmado por:

Nombre Sr41or\ Ar,r.t O.¡iol(vo
carso SJstosciodov

M€dlE.l. Él r.gi5lro do üu. dalos p.rsórEles .n elrr6!€ñt lormúta4o u3tod .utqiz. á t6 coRpoRAcÉN AUfóNoMA REG|oNAL DE SANTAñoER _ cAs p!r. trecol€cclÓn, 
'lmec'namlÉnlo 

v u3o d. los m¡smos coo l. fiña[dÉd d. qu. lllvé .l @trol d6 ¡ñ016!0 o .!i.ráñc¡.. to ent.cl. , 6nsú¡lé rá infdmcióo.dr.a" 
"" 

,." o*-d€ dalos o á¡chivc d6 delquie' ñtidad B¡bli@ o p.ivada, ñaci6el ó iñldñáoo.r¡, ád.t.ñi. kámil6. ánt. aurortdad€3 y arisda requerimtsñtos da .ñr¡d¡&s pub¡¡o, optiv6das v, sn 06mÉl pa6 qu6 lá coRPoRActÓN AUTÓNoMA BEGtoNAt oE SANTANoER - cas @ñprá tas d€más rkiat¡d.<,€. 6itsbr.dd.t 6n.t.vl& d. pr¡vxjd6d
rDblicedo áñ hllp:/'53 !ov.@ .1 a¡al d.de habq lsldo pr6üaméñt6 .t ordgánt.nro d. rá todz&¡ó., com tilutár d€ ta infffi¡ür li$ dd.dE . co|D@r. ácru.¡¡rár
v rt tiñ6 s! delos p.Gd¡¡8, sd¡dlr p.úe6. do l. eúórlzrdóo olúgad. p.,á !u t .lm¡.nto, .e. tñtüñ.do !obr6 6t uio qu. * r, aro". ro" .¡.*", p.i..",- q,-,..
'ñl' l! slc po. hfra.rióo s l¿ bv..rovocer lá áLroriz*¡óñ y/o lol¡cll.r l. 3up..t&r d. !u! d.lo. án bs @$s en qú 566 procrbñt. y &.<Lr.n tdn¿ !..tut. . k!.m¡3m! Et..pm.áb¡. dlat tr.rmiento $ ta coRpoRActóN AUÍóNoMA REGToNAL DE SANTANOER _ CAS. ubicsda a tá crfúa 12 ¡¡. S{6. i-á, s"a.ü_PBr (57 7)723 8925. 72a0765 @rñ st6ctrénÉo, 6otrcrm.gc5. gov co

2\ -o6.it-?o23

Expedida en.



Socono, !5/06/2023 10:48 AM

Señor:
ALFONSO PÉREZ ROJAS
Predio El Darién, Vereda Pedregal
O¡ba- Santander

ASUNTO: NOTIF|CACTÓN pOR AVISO (Afüculo 69 det C.P¡.C.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Adm¡nistraüvo y de lo Contenc¡oso
Administralivo procede a noüficar por Aviso el sigu¡ente acto adminislrat¡vo.

Resoluclón RCA No l¡t72.2022 tte Oc-tubre 18 de ZO22 det exped¡ente No. 6875$OmB7-2006
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el q.¡al se Ordena el Archivo de un
Eleed¡ente y se D¡c1an Otras Dispos¡c¡ones'

Lo anterior, @mo consecuencia de la imposibilidad de efectuar la noüfcac¡ón personal prevista en
los artículos 6E y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrai¡lo y de lo contencioso Admin¡strativo
al sañor ALFONSO PEREZ ROJAS, en con§derac¡ón a que no se presantó a surti. dicha d¡ligenc¡a
de not¡fcac¡ón personal.

El aclo Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmento
NOTIFICADO al tnal¡zar el día s¡guiente háb¡l al RECTBO det presente aviso.

Atentamente.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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NOMBRE FIRMA

Proyectó rayan Ramrrez Ouintero
Rsvrsó lng Wbaimar Hermndo Pérez Betrán
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEOE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo do un Exped¡ente y se dicten otras
disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resoluc¡ón DGL No. 001 103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANOO

Que med¡ante Resolución RCA No. 00295-07, de fecha 30 de abril de 2007, la
Corporación Autónoma Regional de Sanlander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Reg¡onal
Comunera, resolvió enlre otras cosas: otorgar Conces¡ón de Aguas Supertic¡ales de la
fuente hídrica CAJA DE AGUA, el cual discurre por la Vereda PEDREGAL del Munio'pio
de OIBA-SANTANDER, a nombre del Señor ALFONSO PÉREZ ROJAS, ident¡f¡cada
con Cédula de Ciudadania No. 5.695.372 expedida en Oiba Santander, en beneficio del
Predio Rural Denominado EL DARIÉN, ubicado en la Vereda PEDREGAL del Muñicipio
(1e OIBA-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado persoñalmente al señor ALFON§O
PEREZ ROJAS, identificada con Cédula de Ciudadanla No. 5.695.372 expedida en
Otba Santander, en cal¡dad de interesado, el dia '14 de enero de 2008.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales, a nombre del Señor ALFONSO PÉREZ ROJAS, ¡dentificada con Cédula
de Crudadania No. 5.695.372 expedida en Oiba Santandef, por lo cual se concluye que
la Conces¡ón de Aguas Superficiales otorgada mediante la Rosolución RCA No. 00295-
07, de fecha 30 de abril de 2OO7, a la fecha se encuentra venc¡da, loda vez que el
término por el cual ésta se otorgó fue de c¡nco (05) años, contados a part¡r de la ejecutoria
de la c¡tada Providencia.

Revisada la base de datos y los archivos de la Corporación Autónoma Regional de
Santander-CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, se verificó que ex¡ste un nuevo
trám¡le de Concesión de Aguas Exped¡ente No. 210.20.0079.2022 de fecha 23 de
febrero de 2022, a nombre de del Señor ALFONSO PÉREZ ROJAS, identif¡cada con
Cédula de Ciudadanía No. 5.695.372 expedida en Oiba Santander.

Que en lazón a lo expuesto en esta providencia, e6te Despacho cons¡dgra que no existe
lirn(janlento de hecho, n¡ de derecho pare continuar con el trámite administrativo ob¡etode
eslud¡o en esta prov¡denc¡a, por lo cual se cons¡dera pert¡nente proceder a ordenarH
archivo defin¡t¡vo de todas las diligencias administrat¡vas obrantes en el ExpodionteRCA
No. 68755-00687-2006, aperturado el 09 de noviembre de 2006, cuyo asunto es
Concesión de Aguas §uperf ciales de lafuente hídrica CAJA DE AGUA, el cual d¡scutre
por la Vereda PEDREGAL del Municipio de OIBA-SANTANDER,en benef¡cio del pred¡o
rural denominado EL DARIÉN, ubicado en la Vereda PEDREGAL, del Municipio de
OIBA.SANTANDER.

Que con base en lo d¡spuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Articulo 3 de la Ley 1437
de 2011, se debe interpretar y aplicar las dispos¡c¡ones que regulan las acluaciones y
proced¡m¡entos adminislrat¡vos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Politica y las leyes especiales.
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Que el Artículo 8' de la Carta Polit¡ca de 1991, establece: Es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del
Estado y de los parliculares, las responsab¡lidades que puedan surg¡r por el deterioro del
med¡o ambiente, cuando se atenta contra los recursos nalurales.

Que el Arlículo 79 de la Constitución Polít¡ca consagra que: "(,..) Todas las personas
t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la part¡cipación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.'

Que el Articulo 80 de la Constituc¡ón Politica de Colombia de 1991 eslablece que: El
Estado plan¡f¡cara el manejo y aprovechamienlo de los recursos nalurales, para
garantÉar su desanollo sostenible, su conservación. restaurac¡ón o sustituc¡ón. Además,
deberá prevenh y controlar los faclores de deterioro, Amb¡ental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Articulo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: 'El ambienle es
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y
manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y maneio de los
recursos naturales renovables tamb¡én son de utilidad pública e interés social'.

Que con fundamento en el ArtÍculo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, conesponde a
la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguim¡ento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire ylos
demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertim'ento, emisióno
incorporación de sustanc¡as o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vert¡mientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarfollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o imped¡r u obstaculizar su empleo para otros usos.
Eslas func¡ones comprenden la expedic¡ón de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014. Articulo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionalesde
Apoyo, surtir las siguienles funciones entre otras: T¡amitar de of¡cio o a petición de parte
y de conform¡dad con la ley '1333 de 2009 o la nornla que lo modifique o sust¡tuya,las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovecham¡ento,
protección, control, preservación, control. conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTíCULO PRlilERO, Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélesey
Archfvese el Expediento RCA No. 68755-00687-2006, aperturado el 09 de noviembre
de 2006, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Prov¡dencia.

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respect¡vas
conslancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.
ARTíCULO TERCERO. Por la Olcina de Atención al Usuar¡o de ta -C.A.S.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conlorm¡dad con lo éstablecido en el Articulo 67 del
Código de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo, not¡fíguese
personalmente el contenido de la presente Providencia al Señor ALFONSO PEREZ
ROJAS, identificada con Cédula de C¡udadania No. 5.695.372 exped¡da en Oiba
Santander, quien se puede ubicar en el predio rural denominado EL OARIÉN, ubicado
en la Vereda PEDREGAL, del Municipio de OIBA§ANTANDER. Hágase entrega de
una cop¡a de la misma para su conocimiento y l¡nes pertinentes.
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De.no ser posible ra dirigencia de notiricación personar de ra presente providencia,
realícese.conforme al proced¡miento esteblecido en los Arlículos 6a y os aet código de
Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo

ARTÍCULO CUARTO. Contra ¡o dispuesto en la presente prov¡denc¡a, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual pddrá ¡nterponerse ante Eljefe deoficina
sede de Apoyo Regionar comunera de ra -c.A.s.-, er cuai podÉ interponérse dentro de
los d¡ez (10) días hábiles sigüientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspond¡ente aviso.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
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